El Consejero de Educación del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito (8-12/pes-00136), formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Doña Amaya Zarranz, (G.P. Popular en el Parlamento de Navarra), sobre listado de libros de texto impartidos en el área de Conocimiento del Medio de Primaria y en la asignatura de Ciencias Sociales de Secundaria de los centros navarros del modelo D, de acuerdo con el informe emitido por la Dirección General de Educación, Formación Profesional y Universidades, tiene el honor de remitir la siguiente respuesta:

Se adjuntan los documentos (castellano y euskera) que contienen el listado de libros de texto requerido. 

Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 13 de diciembre de 2012

El Consejero de Educación: José Iribas Sánchez de Boado

(Nota: El anexo mencionado se encuentra a disposición de los Parlamentarios Forales en Gestión Parlamentaria Ágora.)







